
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 65 

 

ANEXO III 

 

REGISTRO DE APLICADORES DE PINTURA DIELÉCTRICA O ANTICONDUCTIVA 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1: El Registro de Aplicadores contendrá la información de los interesados que 

hubieren dado cumplimiento a los requisitos de capacitación definidos. 

ARTÍCULO 2: No podrán inscribirse en el Registro: 

1) Los menores de edad, inhabilitados, incapaces o con capacidad restringida declarada  

judicialmente. 

2) Los que hubieren sido excluidos del Registro por las razones que correspondieren. 

ARTÍCULO 3: Todas las cuestiones atinentes al Registro y demás información de 

importancia serán comunicadas a través de la casilla de correo declarada en la plataforma 

de ciudadano digital del respectivo Aplicador. Será responsabilidad exclusiva de los 

Aplicadores Registrados acceder de forma periódica a dicha casilla, para constatar la 

existencia de nuevas comunicaciones. Cualquier comunicación cursada a la misma se la 

tendrá por notificada fehacientemente desde la fecha de su emisión. 

REGISTRACIÓN DE LOS INTERESADOS 

ARTÍCULO 4: Solicitud de Inscripción al Registro. 

a) Una vez cumplimentados los pasos administrativos requeridos y aprobada la respectiva 

capacitación, se dispondrá la inscripción de los interesados en el Registro de Aplicadores. 

b) El ERSeP podrá practicar las averiguaciones pertinentes a los fines de verificar los  

requisitos exigidos. Todas las diligencias y actuaciones que se realicen respecto de las 

calidades personales del solicitante, serán practicadas con carácter reservado. 

ARTÍCULO 5: Admisión de la Solicitud. El Área del ERSeP que intervenga en las 

cuestiones del Registro, resolverá sobre la admisión o rechazo del solicitante, debiendo en 

este último caso fundar la resolución en causa y antecedentes concretos. A todo efecto, 



 

resultará aplicable la Resolución General ERSeP Nº 69/2021 - Estructura Orgánica del 

ERSeP -, o la resolución que la modifique o reemplace. 

ARTÍCULO 6: Nueva Solicitud. La persona cuya inscripción fuera rechazada, podrá 

presentar nueva solicitud, alegando y probando haber desaparecido las causales que 

determinaran la denegatoria. Para la presentación de la nueva solicitud, dispondrá de un 

plazo de DOS (2) meses a computarse a partir de la recepción de la primera negativa. Si a 

pesar de ello, la registración fuera nuevamente rechazada, no podrá formular otra solicitud 

hasta después de un año de esta denegatoria. 

ARTÍCULO 7: Acreditación de la Registración – Desempeño de la Actividad 

a) Acordada la inscripción en el Registro, el ERSeP publicará en su página oficial de 

internet, el padrón de Aplicadores cuya registración se encuentre vigente. 

d) A los fines del ejercicio de la actividad que todo Aplicador Registrado desempeñe, deberá 

encontrarse registrado en la plataforma de Ciudadano Digital del Gobierno de la Provincia 

de Córdoba -Nivel 2-. 

ARTÍCULO 8: Obligación. Es obligación de los Aplicadores mantener actualizados sus 

datos en el Registro. Todo cambio deberá ser reflejado en la plataforma CIDI y comunicado 

en forma fehaciente e inmediata al ERSeP en un plazo no mayor a dos meses de 

producidos estos. 
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